
  

               
 

 

XXI COPA NACIONAL DE MARCHA ATLÉTICA EN 
RUTA  

SANTIAGO 2025 - REGIÓN METROPOLITANA   
 

 
Fecha  : sábado 01 de marzo 2025 
Lugar  : Campo de Marte (Parque O’Higgins), Santiago  
Organiza : Federación Atlética de Chile    
Patrocina        : Federación Atlética de Chile    
Controla : Jueces World Athletics, Cuerpo de Jueces Regional 
Circuito : 1km certificado por World Athletics-AIMS. 
 
 

I - ASPECTOS GENERALES 
 
 La XXI Copa Nacional de Marcha Atlética en Ruta se realizará el día sábado 01 de marzo 2025, 

en un circuito de 1 Km en el Campo de Marte (Parque O’Higgins), Ciudad de Santiago. 
 Podrán participar los Atletas Federados en las siguientes categorías (adultos, U20, U18, U16). 

 
 Inscripciones: 
 

Las inscripciones de los atletas se realizarán desde la publicación de estas bases hasta el 
día martes 25 de febrero de 2025 (20:00 horas), a través de plataforma www.usplat.com  
Las inscripciones son de responsabilidad de cada ADR, por lo que no se recibirán inscripciones 
de personas naturales. 

 
Las inscripciones se realizarán en el sitio web www.usplat.com, clic en “Inscripciones” e ingresar 
con el Usuario y Contraseña, los cuales, de no tenerlos, deben solicitarse a 
soporte@usplat.com.  
 
Los clubes al momento de inscribir a sus atletas por primera y única vez, deben verificar su 
Nombre Completo, Fecha de Nacimiento y Rut, los que deben ser rellenados de manera 
correcta (Respetando nombres completos, mayúsculas y minúsculas) para un buen 
funcionamiento de la plataforma. Previo, durante y posterior al torneo, podrán encontrar toda la 
información referente a la competencia (resultados) en el sitio web www.usplat.com. 
 
• Además, es responsabilidad de cada Asociación Atlética Regional enviar las inscripciones 

de sus atletas en una planilla Excel al correo comisiontecnica@fedachi.cl, hasta el martes 
25 de febrero a las 20 horas, al igual que en la plataforma usplat.  

• Todos los atletas deberán portar su Cédula de Identidad al momento de retirar su número 
en cámara de llamados.  

• Solamente serán válidas las inscripciones recibidas en nuestra Federación y usplat, 
por lo tanto, aunque estén en plataforma www.usplat.com, pero si las asociaciones 
correspondientes no envían las planillas de inscripción en el tiempo de anteriormente 
mencionado, no podrán participar en dicho evento. 

• En la planilla/ADR deben estar todos los atletas competidores de cada Región, con la misma 
información entregada al momento de la inscripción en usplat. 

 
No se aceptarán planillas que no sean enviadas por las ADR y debidamente inscritos los atletas 
en plataforma usplat por cada club. 
 
Esta planilla INSCRIPCIONES.xls debe coincidir con los atletas inscritos en USPLAT, de lo 
contrario, 
los atletas inscritos solo en USPLAT serán eliminados. 
No se aceptarán planillas, correcciones y/o modificaciones a inscripciones/pruebas, que sean 
informadas/enviadas posteriormente a fecha/hora de cierre inscripciones, por ningún medio 
como: e- mail, teléfono, verbal, WhatsApp, Messenger, etc. sin excepción. 

 
 De las Categorías: 

 
El evento se efectuará en las siguientes categorías y distancias: 
 
 
 
 



  

               
 
 

CATEGORIA 
AÑO 

NACIMIENTO 
DISTANCIA 

DAMAS 
DISTANCIA 
VARONES 

U16 2010-2011 3K 5K 
U18 2008-2009 5K 10K 
U20 2006-2007 10K 10K 

ADULTO 2005 o anterior 20K 20K 
 
 
Todos los atletas deberán competir en la categoría correspondiente a su año de Nacimiento, sin 
excepción. 
 
No habrá limitaciones en la cantidad de atletas por agrupación o club por prueba. 

 
 Traslado y hospedaje: 

 
El traslado y hospedaje de cada delegación es de responsabilidad de cada Asociación 
Atlética Regional y/o Club participante.  
 

 Participación: 
 
La Organización dispondrá con puestos de avituallamiento de agua, para los competidores. 
 
Se dispondrá de baño cercano al circuito. 

 
 Premiaciones 

 
Los ganadores individuales de cada prueba por categoría se harán acreedores de medallas (los 
tres primeros lugares), además, se premiarán por equipos, solo al primer lugar en damas y el 
primer lugar en varones por categoría, donde puntúa cada deportista (por asociación). 

,   
 La Organización se reserva el derecho de resolver cualquier situación NO contemplada en las 

presentes Bases. 
 

 Generalidades 
 
Es responsabilidad de cada Club- Asociación que la salud de cada participante sea compatible 
y no represente dificultades físicas para las exigencias de la competencia. La organización no 
asume responsabilidad alguna en este respecto. 
 
Los atletas deben asistir con el uniforme representativo de su club.  
 
La Organización no se hace responsable de pérdidas de objetos personales. 
 
La Organización no se hace responsable por accidentes que puedan producirse en forma 
fortuita antes, durante y después del desarrollo de cada una de las pruebas. 

 
Se utilizará cronometraje manual. 
 

II -  ASPECTOS TÉCNICOS 
 
 Jueces: 

 
Los jueces se distribuirán en; jueces de cámara de llamados, jueces de control de vueltas, 
jueces de partida y llegada, avituallamiento, jueces de circuito, jueces de marcha y 
cronometristas.  

 
 Autoridades de la Competencia: 

 
Director de la Competencia: Sra. Cinthya López Cervantes 
Coordinador Técnico: Sr. Alex Jara Sandoval 
 

 Oficiales Técnicos: 
 
Los Jueces de este Campeonato serán nominados por la Federación atlética de Chile. 
 
 
 
 



  

               
 
 
 Reunión Técnica: 

 
La Reunión Técnica del evento se realizará el día viernes 28 de febrero del 2025, a las 19 horas 
en la sala de reuniones del 1er. Piso del Estadio Atlético Mario Recordón, Av. Pedro de Valdivia 
4803, Ñuñoa, Santiago, presidida por el Coordinador técnico del área de Marcha de FEDACHI, 
en ella, cada representación regional y/o club confirmará los nombres de los inscritos; además 
se revisará la documentación de los participantes (cédula de identidad), se entregarán los 
números de participación. 

 (REUNIÓN SOLO Y EXCLUSIVAMENTE CON TÉCNICOS O DIRECTIVO DE CADA CLUB REPRESENTADO). 
 

Cualquier situación no contemplada en estas Bases, será resuelta siempre y cuando este 
dentro de las posibilidades de las autoridades de la Competencia. 

 
 CIRCUITO 
 

Se realizará en la explanada del Campo de Marte, al interior del Parque O’Higgins, en un 
circuito recto de 1km, Certificado por un Medidor Internacional de Carreras en Ruta Nivel A 
de la World Atletics-AIMS 

 
 PROGRAMA HORARIO 
 

FECHA HORA ACTIVIDAD 

28-02-2025 19:00 

 
REUNIÓN TÉCNICA, EN LA SALA DE REUNIONES 1ER. 
PISO DEL ESTADIO ATLÉTICO MARIO RECORDÓN, AV. 
PEDRO DE VALDIVIA 4803, ÑUÑOA, SANTIAGO 
 

 
01-03-2025 

 
08:30 

 
20K MARCHA DAMAS Y VARONES ADULTOS 

 
11:00 

 
10K MARCHA U20 DAMAS Y VARONES, U18 VARONES  

 
12:10 

 
5K MARCHA U18 DAMAS Y U16 VARONES 
 

 
12:50 

 
3K MARCHA U16 DAMAS 

 
13:30 a 14:30 

 
PREMIACIÓN 

 
 OTROS: 

 
El contenido completo e íntegro de estas bases se da por leído, entendido y aceptado 
plenamente por las Directivas de Clubes, Técnicos y Atletas, con el solo hecho de 
realizar las inscripciones por parte de las ADR respectivas.  

 
 


